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1. [bookmark: _Toc198630729]OBJETIVO
[bookmark: _Toc198630730]Documentar las actividades relacionadas con la ejecución presupuestal de recursos financieros asignados a Parques Nacionales Naturales de Colombia y Subcuenta FONAM Parques, asegurando el cumplimiento de los lineamientos internos y de la normatividad vigente 
2. ALCANCE
[bookmark: _Toc198630731]Inicia con la solicitud de CDP y termina con las órdenes de pago (en estado pagada) de los compromisos adquiridos por la Entidad. Aplica para todas las fuentes de recursos Propios y Nación, y para los niveles de decisión Parques Nacionales Naturales de Colombia. 
3. DEFINICIONES, ABREVIATURAS Y SIGLAS
	[bookmark: _Hlk166248791][bookmark: RANGE!A1]BENEFICIARIO FINAL
	Es el beneficiario registrado en el Registro Presupuestal de acuerdo con acto administrativo o a la relación contractual por medio de la cual se afectan las apropiaciones presupuestales.

	CADENA PRESUPUESTAL
	Corresponde al proceso de registro de la apropiación presupuestal asignada a las entidades públicas a través de las operaciones de solicitud de certificado de disponibilidad presupuestal- SCDP, certificado de disponibilidad presupuestal   (CDP), registro presupuestal del compromiso – RP, cuenta por pagar, obligación y orden de pago para el seguimiento de la ejecución del presupuesto.

	CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL-CDP
	Documento que expide el jefe de presupuesto de la entidad o quien haga sus veces a solicitud del ordenador del gasto, de forma previa al inicio de cualquier proceso contractual con el cual se garantiza la existencia de apropiación presupuestal disponible y libre de afectación para la asunción de compromisos, con cargo a la respectiva vigencia fiscal.

	CUENTA POR PAGAR
	Transacción que debe ser registrada a través de los aplicativos establecidos para tal fin por la Nación o la entidad. Con esta operación se verifican los soportes requisitos de pago con el fin de habilitar la creación de la obligación.

	DOCUMENTO SOPORTE CON SUJETOS NO OBLIGADOS A FACTURAR
	Documento que soporta la compra de un bien o la prestación de un servicio cuando el proveedor es un sujeto no obligado para expedir factura electrónica.

	FACTURA ELECTRONICA
	La Factura electrónica es el documento que soporta transacciones de venta bienes y/o servicios y que operativamente tiene lugar a través de sistemas computacionales y/o soluciones informáticas.

	GESTOR DOCUMENTAL
	Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas tendientes a la planificación, manejo y organización de la documentación producida y recibida por las entidades, desde su origen hasta su destino final con el objeto de facilitar su utilización y conservación, en cumplimiento de la Ley 594 de 2000 "Ley General de Archivos" y demás disposiciones emitidas por el Archivo General de la Nación – AGN.

	KLIC
	Plataforma de administración de cuentas implementada por PNNC, encargada de la gestión de informes de ejecución de los contratistas de prestación de servicios, de forma virtual. 

	OBLIGACIÓN
	Documento generado en la aplicación SIIF mediante el cual se reconoce la obligación adquirida por la entidad y se afecta el pago teniendo en cuenta las deducciones las cuales deben ser registradas de forma individual por terceros.

	ORDEN BANCARIA
	Transacción contable que culmina el proceso en SIIF Nación de las órdenes de pago con traspaso a pagaduría.

	ORDEN DE PAGO GENERADAS EN OPERACIONES DE TESORERIA
	Es la transacción individual del egreso del banco que conforma la orden bancaria.

	ORDEN DE PAGO PRESUPUESTAL (OP)
	Documento generado en la aplicación SIIF, que autoriza un pago o un desembolso, y va acompañado por los respectivos soportes que generaron el registro presupuestal de la obligación.

	PROGRAMA ANUAL MENSUALIZADO DE CAJA-PAC 
	Se define como un instrumento de administración financiera mediante el cual se verifica y aprueba el monto máximo mensual de fondos disponibles para las entidades financiadas con los recursos de la Nación. Su inadecuada ejecución conlleva a sanciones legales por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

	REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO - RP
	Documento mediante el cual se afecta en forma definitiva la apropiación, garantizando que esta solo se utilizará para ese fin. Esta operación indica el beneficiario, Número de identificación, el valor, el plazo del compromiso, el plan de pagos y objeto contractual. Este documento es requisito de perfeccionamiento financiero de los actos administrativos.

	SECOP II
	Sistema Electrónico de Contratación Pública.

	SIIF NACION
	Sistema administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público que permite a la Nación consolidar la información financiera de las Entidades que conforman el Presupuesto General de la Nación y ejercer el control de la ejecución presupuestal y financiera de las Entidades pertenecientes a la Administración Central Nacional y sus subunidades descentralizadas, con el fin de propiciar una mayor eficiencia en el uso de los recursos de la Nación y de brindar información oportuna y confiable.

	SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD - SCDP
	Transacción que debe ser registrada a través de los las herramientas establecidas para tal fin por la Nación y la entidad. Con esta operación se inicia la cadena presupuestal.

	TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO
	Plataforma transaccional a través del cual las entidades compradoras hacen las para adquirir: (i) bienes y servicios a través de los Acuerdos Marco de Precios; (ii) bienes y servicios al amparo de Contratos de Agregación de Demanda; y (iii) bienes en la modalidad de Mínima Cuantía en Grandes Superficies.

	UNIDAD DE DECISIÓN
	Para la Entidad, corresponde a: la dirección general, las subdirecciones del nivel central, las dependencias del Nivel Central, las direcciones territoriales y sus áreas protegidas. Cada una de ellas con su responsable de la ejecución de los recursos asignados en la planeación financiera.


[bookmark: _Toc198630732]
4. NORMAS LEGALES
a. [bookmark: _Toc198630733]Normas generales
Consultar normograma institucional disponible en la página web de PNNC y en el SGI.
b. [bookmark: _Toc198630734]Normas específicas
· [bookmark: _Toc198630735]Ley 734 de 2002: Por el cual se expide el código disciplinario único. Ley 1952 de 2019; La vigencia de esta norma fue diferida hasta el 1 de julio de 2021 por el artículo 140 de la ley 1955 de 2019 Plan Nacional de Desarrollo 2018- 2022.
· Ley 1150 de 2007: Medidas para la eficiencia y transparencia en la ley 80 de /93 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con recursos públicos.
· Ley 1527 de 2012: Aspectos Tributarios Ley de libranza– Retención Trabajadores Independientes – Nueva Vigencia Contratos de Leasing Operativo.
· Ley anual de presupuesto para cada vigencia fiscal.
· Decreto 2789 de 2004: Por el cual se reglamenta el sistema Integrado de Información Financiera, SIIF Nación.
· Decreto 4730 de 2005: Por el cual se reglamentan normas orgánicas del presupuesto.
· Decreto No. 1957 de 2007: Por el cual se reglamentan normas orgánicas del presupuesto y se dictan otras disposiciones sobre la materia.
· Resolución 256 septiembre de 2007: Se adopta el manual de procedimientos del régimen de contabilidad pública.
· Resolución 357 septiembre de 2007: Plan general de contabilidad.
· Decreto 4836 de 2011: Por el cual se reglamentan normas orgánicas del presupuesto y se modifican los Decretos 115 de 1996, 4730 del 2005, 1957 del 2007 y 2844 de 2010.
· Decreto Ley Anti trámites 019 de 2012.
· Decreto 1068 de 2015: Reglamentario del sector Hacienda y Crédito Público.
· Decreto 412 de 2018: Por el cual se modifica parcialmente el decreto 1068 de 2015.
· Decreto anual: Por el cual se liquida el presupuesto de la Entidades de orden Nacional para cada vigencia fiscal.
· Resolución 035 de 2009: Plan de cuentas presupuestales.
· Resolución 033 de 2011: Por la cual se conforman los grupos internos de trabajo en Parques Nacionales Naturales.
· Resolución 0322 de 2012: Por la cual se conforman los grupos internos de trabajo en Parques Nacionales Naturales.
· Resolución 533 de 8 de octubre de 2015 y demás disposiciones: Por la cual se incorpora, como parte integrante del Régimen de Contabilidad Pública, el Marco Normativo para Entidades de Gobierno.
· Resolución 191 de 2017: Por la cual se conforman los Grupos Internos de Trabajo de Parques Nacionales Naturales.
· Resolución 010 de 7 de marzo de 2018: Por la cual se establece el Catálogo de Clasificación Presupuestal y se dictan otras disposiciones para su administración.
· Resolución 042 de 20 de diciembre de 2019: Por la cual se establece el catálogo de clasificación presupuestal y se establecen otras disposiciones.
· Resolución 271 de 2024: Por la cual se determina la vigencia de un certificado de disponibilidad Presupuestal en Parques Nacionales Naturales.
· Resolución de viáticos de cada vigencia fiscal.
5. NORMAS TÉCNICAS
· [bookmark: _Toc198630736]Documento del SGI: instructivo para solicitud CDP bajo el nuevo catálogo de clasificación presupuestal PNNC y subcuenta FONAM PNN A2-N-01.
· Documento del SGI: Procedimiento tramite de comisiones A1-PR-03.
· Documento SIIF: Guía gestión cadena básica EPG SIIF NACION - Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
· Guía Gestión Viáticos SIIF NACION - Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
· [bookmark: _Hlk166278125]Guía para la gestión contractual Entidades Estatales en el SECOP II.
· Estatuto Tributario: Normas de los Impuestos Administrados por la DIAN.
· Guía de Emisión y Recepción de Factura electrónica SIIF NACION - Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
· Manual de Políticas Contables Parques Nacionales Naturales de Colombia y Subcuenta FONAM - PNN.
· Documento SIIF: Circular externa de inicio y cierre de vigencia expedida por Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
· Documento Entidad: Circular interna de inicio y cierre de vigencia expedida por la Subdirección Administrativa y Financiera de Parques Nacionales.
· Documento Entidad: Guía de tramites de pagos A2-GU-02
6. LINEAMIENTOS GENERALES
· [bookmark: _Toc198630737]Con el fin de atender eficientemente la solicitud de Certificados de Disponibilidad Presupuestal, la unidad de decisión solicitante debe diligenciar en su totalidad el formato denominado “Solicitud de CDP” A2-FO-15 y remitirlo con las firmas completas requeridas por el mismo.
[bookmark: _Hlk166276879]	Previo a la gestión de solicitud del CDP, las unidades de decisión deberán verificar la creación y habilitación de los usos presupuestales que se requieren para el respectivo registro de los contratos, convenios, servicios públicos, resoluciones, y demás reconocimientos.
· La cuenta bancaria registrada en SIIF Nación debe estar en estado Activo para realizar la obligación presupuestal.
· [bookmark: _Hlk166272740]Los proveedores, contratistas o beneficiarios del pago, que entre sus responsabilidades tributarias contemplen ser facturadores electrónicos, deberán presentar factura cumpliendo los requisitos establecidos por la DIAN y los lineamientos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público -SIIF Nación. Las solicitudes de pago que no reflejen la factura en el SIIF Nación, no podrán ser causados.
· [bookmark: _Hlk199093023]Para contratos de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión las unidades ejecutoras de presupuesto realizaran el trámite de las cuentas a través del aplicativo “Plataforma administradora de cuentas KLIC”, mediante el cual el contratista diligenciará su informe de actividades junto los documentos requisitos mencionados en la A2-GU-02 Guía Tramites de pagos
· 	En los demás casos, las unidades ejecutoras de presupuesto emplearan el gestor documental ORFEO para la recepción de documentos requeridos para trámite de pago, pleno cumplimiento de los requisitos mencionados en la A2-GU-02 Guía Tramites de pagos.
· [bookmark: _Hlk199093113]Para contratos de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión las unidades ejecutoras de presupuesto emplearan la opción de liberación de recursos que no serán ejecutados mediante formato informe de actividades y cumplido de satisfacción código A5-FO-04 generado en KLIC con el detalle en valor y respectivas aprobaciones, en cumplimiento al clausulado contractual - CLAUSULA 3 PARÁGRAFO 2.- En caso de requerirse modificación al valor del Contrato, en razón al cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, el CONTRATISTA acepta que PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA adelante la respectiva liberación del saldo, mediante acta que deberá ser suscrita por el contratista, el supervisor y el ordenador del gasto y comunicado a la aseguradora, en caso que aplique. 
· La Subdirección Administrativa y Financiera emitirá anualmente una circular que contenga los lineamientos y calendario para la programación del PAC. La programación del PAC se hará mensualmente y será responsabilidad de cada una de las dependencias que tenga a cargo ejecución presupuestal; quienes deberán realizar la respectiva solicitud mensual de PAC diligenciando el formato A2-FO-11 "Formato solicitud de PAC mensual”. el cual debe remitirse mediante correo al grupo de Gestión Financiera-Tesorería.
Los pagos serán efectuados acorde con el PAC disponible conforme con la asignación que se haga por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
· La Subdirección Administrativa y Financiera emitirá anualmente una circular que contenga los lineamientos de cierre de vigencia según las directrices impartidas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
· Los lineamientos y directrices emitidas por el Ministerio de Hacienda y crédito público que impliquen el registro de transacciones, serán actualizados automáticamente de acuerdo a las comunicaciones recibidas.
· Los registros presupuestales se harán conforme con los lineamientos e instructivos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, atendiendo los siguientes criterios: 
Contrato o Convenio: Además de la información allegada por el Grupo de Contratos, es necesario Descargar de la plataforma de contratación pública SECOP el RUT y la certificación de cuenta bancaria.
Nómina: Remitirse al instructivo del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Pagos a Beneficiario final - Cargas Masivas.
[bookmark: _GoBack]Viáticos y/o reconocimiento de gastos de desplazamiento/ comisiones: Conforme con el procedimiento vigente para solicitud y legalización de comisiones y/o autorizaciones de desplazamiento.
7. PROCEDIMIENTO PASO A PASO
[bookmark: _Toc197956471][bookmark: _Toc198048765]
Tabla 1 Procedimiento
	No.
	Actividad y/o punto de control
	Responsable 
	Registro
	Tiempo

	[bookmark: _Toc198630738]SOLICITUD Y EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

	1
	Radicar solicitud de CDP a través del gestor documental y/o correo electrónico.
	Direcciones Territoriales / Dependencias Nivel Central / Unidades de Decisión
	A2-FO-15 Solicitud de CDP.

ORFEO/ correo electrónico.
	2 días

	2
	· Realizar validación de la información reflejada en la solicitud: 
	Grupo de Gestión Financiera/Grupo Interno de trabajo Direcciones Territoriales
	A2-FO-15 Solicitud de CDP.

ORFEO/ correo electrónico
	

	
	¿El formato está diligenciado completamente, la información de uso presupuestal es correcta y coincide con los asociados la fuente de financiamiento?

Si, pasa a la actividad 4.
No, Pasa a la actividad 3.
	
	
	

	3
	Se hace la respectiva devolución a través del medio por el cual se haya recibido la solicitud, informando la (s) inconsistencia (s). 
	
	Orfeo/ correo electrónico
	

	4
	Registrar la solicitud de CDP y expedir el Certificado de Disponibilidad Presupuestal en el SIIF Nación, conforme con los lineamientos de MHCP.
	Grupo de Gestión Financiera/Grupo Interno de trabajo de
las Direcciones Territoriales
	A2-FO-15 Solicitud de CDP.

SIIF Nación.
	

	5
	Adjuntar al trámite inicial en el gestor documental o correo electrónico, el Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP firmado por el funcionario designado en Nivel Central y/o en la Dirección Territorial y remitir a la unidad de decisión solicitante
	Grupo de Gestión Financiera/Grupo Interno de trabajo de las Direcciones Territoriales
	Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

Orfeo/ correo electrónico 
	

	SOLICITUD Y EXPEDICIÓN DEL REGISTRO PRESUPUESTAL

	6
	Remitir solicitud del Registro Presupuestal mediante el gestor documental y/o correo electrónico a Financiera identificando: Número del proceso contractual y/o facturas, nombre del tercero beneficiario, número de identificación del tercero beneficiario, valor y plazo de ejecución y el acto administrativo correspondiente y objeto contractual.
 
	Grupo de Gestión Humana/Grupo de Contratos/Grupo de Procesos Corporativos/Grupo Interno de trabajo de las Direcciones Territoriales
	ORFEO/ correo electrónico. 
	2 días

	7
	· Verificar en el SIIF Nación la información conforme con el detalle de la actividad 6, así como la cuenta bancaria del tercero beneficiario (si aplica).
	Grupo de Gestión Financiera/Grupo Interno de trabajo de las Direcciones Territoriales
	ORFEO/ correo electrónico.

SECOP II
	

	
	¿La información concuerda con los soportes?

Si, continúa con la actividad 9.
No, continúa con la actividad 8. 

	
	
	

	8
	Se hace la respectiva devolución a través del medio, por el cual se haya realizado la solicitud, informando la (s) inconsistencia (s). 
	Grupo de Gestión Humana/Grupo de Contratos/Grupo de Procesos Corporativos/Grupo Interno de trabajo de las Direcciones Territoriales
	ORFEO. / Correo electrónico. 
	

	9
	Realizar el registro en SIIF Nación conforme con la solicitud y los lineamientos vigentes de MHCP. 
	Grupo de Gestión Financiera/Grupo Interno de trabajo de las Direcciones Territoriales
	SIIF Nación
	

	10
	Adjuntar al trámite inicial de solicitud en el gestor documental o correo electrónico el registro presupuestal firmado por el funcionario designado en Nivel Central y/o en la Dirección Territorial.
Nota 1: Si el registro corresponde a un proceso contractual remitir al Grupo de contratos o Grupo interno de trabajo según solicitud Inicial.

Nota 2: si corresponde a servicios públicos, remitir con soportes al responsable de causación en SIIF Nación. 
	Grupo de Gestión Financiera/Grupo Interno de trabajo de las Direcciones
Territoriales

	Registro presupuestal.

Orfeo/ correo electrónico
	

	VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS Y REQUISITOS PARA PAGO

	11
	Radicar los documentos soporte para trámite de pago establecidos en la A2-GU-02 Guía Tramites de pagos, a través del gestor documental ORFEO.
[bookmark: _Hlk166271779]Para trámite de pagos correspondientes a prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión se realizará a través del aplicativo KLIC.
	Direcciones Territoriales / Dependencias Nivel Central / Unidades de Decisión
	A2-GU-02 Guía Tramites de pagos
ORFEO

KLIC
	2 días

	12
	· Verificar la completitud de los documentos soporte para tramite de pago y cumplimiento de requisitos establecidos por grupo de gestión financiera:
Nota 1: Para el caso de contratos, se debe verificar que los documentos soporte estén cagados por el contratista y confirmados por el supervisor en la Plataforma SECOP.

Nota 2: Verificar que la cuenta este programada en el PAC.

Nota 3: Verificar información financiera relacionada en el formato informe de actividades y cumplido de satisfacción código A5-FO-04.

Nota 4: Para los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que correspondan a primeros trámites de pago, se verificará la información financiera y plan de pagos, en caso de evidenciar recursos que no serán ejecutados se dará cumplimiento al clausulado contractual - clausula 3 parágrafo 2 mediante formato informe de actividades y cumplido de satisfacción código A5-FO-04.

	Grupo de Gestión Financiera nivel central/Grupo Interno de trabajo de las Direcciones Territoriales
	A2-GU-02 Guía Tramites de pagos

ORFEO

KLIC


	

	
	¿Los documentos cumplen con los requisitos definidos en la Guía de Tramite de Pagos?

Si, continua en la actividad 15 
No, continua en la actividad 13
	
	
	

	13
	Devolver al supervisor o grupo interno de trabajo (según tipo de pago) a través del gestor documental ORFEO la documentación indicando las inconsistencias evidenciadas para que sean ajustados.
Los trámites de pago correspondientes a prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión se registrarán la devolución o anulación de los documentos soporte a través del aplicativo KLIC.

	Grupo de Gestión Financiera nivel central/Grupo Interno de Trabajo de las Direcciones Territoriales
	ORFEO

KLIC
	

	14
	Realizar los ajustes correspondientes y volver a radicar los documentos. Continua en la actividad 12
	Contratistas/supervisores/ Grupo de Gestión Humana/ /Grupo de Procesos Corporativos/Grupo Interno de trabajo de las Direcciones Territoriales
	A2-GU-02 Guía Tramites de pagos

ORFEO

KLIC
	

	15
	Realizar la liquidación en materia tributaria conforme a la normatividad vigente e incluir las demás deducciones que sean aplicables. 
Continúa en la actividad 16.

Nota 1: Para la liquidación se hará uso del A2-FO-36 Formato modelo de matriz de control financiero y tributario.

Nota 2: El aplicativo KLIC tiene un liquidador disponible para los trámites de pago correspondientes a prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión. 
	Grupo de Gestión Financiera/Grupo Interno de Trabajo de las Direcciones Territoriales
	A2-FO-36 Formato modelo de matriz de control financiero y tributario
	

	REGISTRO DE TRANSACCIONES EN SIIF NACIÓN

	16
	Registrar la cuenta por pagar en el aplicativo SIIF Nación (En caso de realizar obligación presupuestal masiva, no aplica).
	Grupo de Gestión Financiera nivel central/Grupo Interno de Trabajo de las Direcciones Territoriales
	SIIF Nación
	2 días

	17
	· Verificar requisitos y parámetros para registro de obligación presupuestal en el SIIF Nación:

Nota 1: Revisar el uso presupuestal (acción requerida dentro del proceso).
Nota 2: Revisar la guía de Recepción de Factura electrónica del SIIF Nación.
Nota3: Revisar tabla de parametrización contable TCON del SIIF Nación.
	Grupo de Gestión Financiera/Grupo Interno de trabajo de las Direcciones Territoriales
	Guía de Recepción de Factura electrónica del SIIF Nación.
Documentos SIIF Nación Modulo contable: Tablas de parametrización Contable.
SIIF Nación.
	

	18
	Registrar obligación presupuestal en el SIIF Nación teniendo en cuenta las retenciones, deducciones y la afectación contable.

	Grupo de Gestión Financiera/Grupo Interno de trabajo de las Direcciones Territoriales
	SIIF Nación. 

A2-FO-36 Formato modelo de matriz de control financiero y tributario
	

	19
	Generar documento obligación presupuestal y adjuntar al trámite inicial en el gestor documental.
Los trámites de pago correspondientes a prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión el documento de obligación presupuestal se adjuntará a cada radicado en el aplicativo KLIC.
.
	Grupo de Gestión Financiera/Grupo Interno de trabajo de las Direcciones Territoriales
	Documento del SIIF Nación Obligación Presupuestal.
ORFEO. 
Klic
	

	20
	· Verificar si la obligación presupuestal registrada, está acorde con la normativa vigente en materia tributaria y la causación se hizo adecuadamente. 

Si, continua en la actividad 22
No, continua en la actividad 21
	
Grupo de Gestión Financiera - Tesorería
/ Grupo Interno de trabajo de las Direcciones Territoriales Tesorería 
	

N.A.
	


2 días

	21
	
Devolver al responsable de la obligación presupuestal para el ajuste que se requiera. Continúa en la actividad 17 o 20 según corresponda.
	Grupo de Gestión Financiera - Tesorería
/ Grupo Interno de trabajo de las Direcciones Territoriales Tesorería
	

ORFEO. 
Klic
	

	22
	Elaborar la orden de pago en el SIIF Nación.
	Grupo de Gestión Financiera - Tesorería
/ Grupo Interno de trabajo de las Direcciones Territoriales Tesorería
	



SIIF Nación
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Autorizar la orden de pago en el SIIF Nación.
	Grupo de Gestión Financiera - Tesorería/ Grupo Interno de Trabajo de las Direcciones Territoriales -
Tesorería
	


SIIF Nación
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	· Verificar que las órdenes de pago culminen su proceso en estado pagado, generar documento y adjuntar al Gestor Documental para soporte del Boletín Diario de Caja y Bancos Virtual.

Los trámites de pago correspondientes a prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión el documento de orden de pago l se adjuntará a cada radicado en el aplicativo KLIC 
Nota 1: Si el pago no fue exitoso se debe identificar la causa y gestionar su resolución. 

	


Grupo de Gestión Financiera - Tesorería/ Grupo Interno de trabajo de las Direcciones Territoriales - Tesorería
	





Orden de Pago en SIIF Nación
	




2 días

	DISPOSICIONES ADICIONALES

	25
	Verificado el estado exitoso del primer pago de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión radicado en KLIC, se verifica si el formato informe de actividades y cumplido de satisfacción código A5-FO-04 generado, refleja saldo de recursos a liberar que no serán ejecutados en la vigencia.

En los casos que reflejen saldo se remitirán a presupuesto en cumplimiento al clausulado contractual.

  CLAUSULA 3 PARÁGRAFO 2.- En caso de requerirse modificación al valor del Contrato, en razón al cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, el CONTRATISTA acepta que PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA adelante la respectiva liberación del saldo, mediante acta que deberá ser suscrita por el contratista, el supervisor y el ordenador del gasto y comunicado a la aseguradora, en caso que aplique
	







Grupo de Gestión Financiera nivel central/Grupo Interno de trabajo de las Direcciones Territoriales
	








KLIC

informe de actividades y cumplido de satisfacción código A5-FO-04
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	Registro en el SIIF de los saldos de recursos a liberar que no serán ejecutados en la vigencia
	Grupo de Gestión Financiera nivel central/Grupo Interno de trabajo de las Direcciones Territoriales
	SIIF Nación
	



8. [bookmark: _Hlk197964195]ANEXOS 
Pertenece a proceso A2 Recursos Financieros
· [bookmark: _Hlk166278218]A2-FO-11  Solicitud PAC Mensual  
· A2-FO-15 Solicitud de CDP 
· A2-FO-33 Formato autorización de descuentos contratistas
· A2-FO-34 Formato Declaración Juramentada de Beneficios Tributarios PNNC
· A2-FO-32 Acta de Liberación de Saldos 
· Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante – SIIF Nación
· Reporte Compromiso presupuestal de gasto comprobante– SIIF Nación
· Obligación presupuestal comprobante – SIIF Nación
· Orden de pago presupuestal de gastos comprobante – SIIF Nación
· A2-FO-36 Formato modelo de matriz de control financiero y tributario
Pertenece al proceso: A5 Gestión Contractual
· A5-FO-04 Formato Informe de actividades y cumplido de satisfacción

9. [bookmark: _Toc198630739]CONTROL DE CAMBIOS
[bookmark: _Hlk197964397]A continuación se relaciona el registro histórico de la creación y modificaciones que ocurren en el documento.

Tabla 1 Control de cambios
	Fecha
	Versión
	Elaboró
	Revisó
	Aprobó
	Motivo de la actualización

	30/05/2025
	3
	Ivonne Forero López-José del Carmen Herrera Tovar / Contratista/ Grupo de Gestión Financiera
	Julie Andrea Martínez/ Contratista SAF
	Milena Cruz Sandoval / Coordinadora Grupo de Gestión Financiera
	Se actualiza el medio de recepción de las solicitudes para la expedición de Certificados de Disponibilidad y Registro presupuestal.
Se reenumeran las actividades del procedimiento. 
Se incluye actividad de remisión de informes de primer pago de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, generadas en KLIC con saldo a liberar de recursos a presupuesto en pleno cumplimiento de lo establecido en los clausulados contractuales.
Se establece KLIC plataforma administradora de cuentas para la radicación de trámites de pago para prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión para todas las unidades ejecutoras.
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Parques Nacionales Naturales de Colombia se compromete a participar en
la implementacién, operacion y mejora de un modelo gestién transparente y eficiente
para la generacién de valor publico
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